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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

med 
l a Um< Alcaldes y Secretarios 

recik - ' - " len te que los señores . _ -
ej ' b d , n « t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

* p l a r en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo fnuc iÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
n . . . . . ~ -r-„ix*r • Adminis t rac ión , 

' 6 3 ° - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. - Horas 
° f i c i n a . ' v „ „ m p ^ i a de la m a ñ a n a a dos y ^ r u a : De ocho v media de la m a ñ a n a a dos 

* e d i a de la tarde Para el púb l i co : de nueve a dos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo. 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro posta!. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel 25. segunda planta 

GOBIERNO CIVIL 
J u i c a s 3 ? 1 5 1 0 , d e l a s condiciones meteoro-

de , j ! U e . ^ e r o n lugar al establecimien-
? ^ a d r v i ^ 3 8 c o n t r a l a c o n t a m i n a c i ó n 

que a s i como la p rev i s ión t écn ica 
r a i H e V a

 t a l e s condiciones persistan du
lcería n ° S d í a s ' h a ocasionado una clara 

i b i e nta^ n J ° S n i v e l e s de c o n t a m i n a c i ó n 
h ^ c e d ' ° q u e aconseja atemperar el 

Q e l a s medidas inicialmente adop-

¡ " t í s i ^ J ello, de acuerdo con el exce-
J 0 s 'ayuntamiento de M a d r i d y pre-

Ie"*n0 r . p r e c e p t i v o s informes, este G o -
f, M v i l resuelve: 

dp . ^ero c , . , 
c s cal ' f u s o c o n c a r a c t e r general 
'Pa| ^ ^facciones en el t é r m i n o mun i -

11 á j £ i t r i 0

e M a d r i d se ampl ía al horario 
Ia* V e j n t . ^ ° m P r e n d i d o entre las nueve y 
|QS üsuar'- h o r a s ' s i b i e n s e recaba de 
rj t e T n ' 1 0 S q u e l i m i t e n l o s encendidos a 

3 s d e ' n ° s necesarios y habilitar medi-
f. r e § u l a c i ó n de la c o m b u s t i ó n , 

d ^edid suspende la ap l icac ión de 
P

e S c a r s a ,as i l a t i v a s a reparto, carga y 
J^tes v

 d e bebidas a lcohól icas y refres
c o ¿ P a q u e t e r í a en general en el t é r -
V P e r í r r ¡ n ' C Í p a l d e M a d r i d ' a excepc ión 
I t o r i a p t r ° f o r m a d o por las calles Re ina 
' ° a q u í n ' R a ¡ m u n d o F e r n á n d e z Vi l laverde , 
. V M C ° S t a ' Francisco Silvela, Doc to r 
¡No M é n d e z A l v a r o , Kami rez ^ 
I a n y,' e r r o c a r r i l , Embajadores, Bai len, 
? ' P a s

a d e S a n Francisco, P in to r Rosa-
l a ^ ° Moret , Isaac Peral y avenida 

^ c o n t ° n c l o a ' z o n a e s t a Ü I t i m a e n l a 

V l l n ú a la vigencia de dichas ñ o r -

e J t ' s t e n c

r ° ' h a b i é n d o s e comprobado la 
J U l s and' a d e V e h í c u l o s que ci rculan ex-

ade s ° n u m o s contaminantes en canti-
V 0 d l e s i v a s , a part i r del d ía 15 de 
, e inspg 1 9 8 0 n o se exped i rá la tarjeta 
|° S c on C C ' Ó n t é c n i c a a aquellos vehícu-
! C i °n m o t ° r diesel de nueva matr icu-
b ° e r t i f U e n ° a c o m p a ñ e n a su sol ic i tud 
H r j 0

 1 C a d o de emis ión de humos ex-
r> p 0 r un centro t écn i co autorizado. 

nes d Quedan en vigor las resolu-
% , (

Q e 3 de diciembre de 1979 (Bo-
n d e 7 i C l A L d e l a provincia del d ía 4) 

J ' i c , A i de diciembre de 1979 ( B O L E T Í N 
f e r i a s I a p r o v i n c i a del d ía 8) en las 
p>r j a que no hayan sido modificadas 
d

í s C e r 0

P ? S e n t e . que e n t r a r á en vigor a 
6 l 97 9

 n ° r a s de l d í a 11 de diciembre 

fe °bern 1 0 d e d i c i e m b r e de 1979.— 
< "ador c i v i l , Juan José R o s ó n P é -

(G. C—U-590) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secre t a r í a .—Secc ión de Hacienda y E c o 
n o m í a (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Rég imen L o 
cal , queda de manifiesto en la Secc ión 
de Hacienda y E c o n o m í a . Negociado de 
Presupuestos (calle de Garc ía de Pare
des, n ú m . 65, planta primera), de esta 
Corpo rac ión , en horas de diez a trece de 
la m a ñ a n a , el expediente de modif icación 
de c réd i to en el Presupuesto Especial de 
la Ciudad Sanitaria Provinc ia l , por un 
importe total de 865.000.000 de pesetas, 
aprobado en ses ión extraordinaria cele
brada el día 7 de diciembre de 1979. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, 
respectivamente, en los a r t ícu los 683 y 
684 de la ley de Régimen Loca l , durante 
el plazo de quince d ías hábi les , conta
dos a partir del siguiente al de su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d , en las oficinas y du 
rante las horas expresadas. 

M a d r i d . 7 de diciembre de 1979.—El 
Secretario general, José Mar ía A y m a t 
Gonzá lez . 

(G.—4.212) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Régimen L o 
cal, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda y E c o n o m í a , Negociado de 
Presupuestos (calle de Garc ía de Pare
des, n ú m . 65, planta primera), de esta 
C o r p o r a c i ó n , en horas de diez a trece de 
la m a ñ a n a , el expediente de modif icación 
de c r é d i t o en el Presupuesto Ordinar io 
de la C o r p o r a c i ó n , por un importe total 
de 10.000.000 de pesetas, aprobado en se
sión extraordinaria celebrada el día 7 de 
diciembre de 1979. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, 
respectivamente, en los a r t í cu los 683 y 
684 de la ley de Régimen Loca l , durante 
el plazo de quince días hábi les , conta
dos a partir del siguiente al de su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
vincia de M a d r i d , en las oficinas v du
rante las horas expresadas. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1979. E l 
Secretario general, José Mar í a A y m a t 
Gonzá lez . 

ÍG.—4.213) 

E n cumpl imen to de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Rég imen L o 
cal, queda de manifiesto en la Secc ión 
de Hacienda y E c o n o m í a , Negociado de 
Presupuestos (calle de Garc ía de Pare
des, n ú m . 65, planta primera), de esta 
C o r p o r a e ó n . en horas de diez a trece de 
la mañana , el expediente de .nod iñeac ión 
de c réd i to en el Presupuesto Ordinar io 
de la Corpo rac ión , por un importe total 
de 8.000.000 de pesetas, aprobado en se
sión plenaria celebrada el día 29 de no
viembre de 1979. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, 
respectivamente, en los a r t í cu los 683 y 
684 de la ley de Régimen Loca l , durante 
el plazo de quince días hábi les , conta
dos a partir del siguiente al de su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , en las oficinas v du
rante las horas expresadas. 

Madr id , 4 de diciembre de 1979.—El 
Secretario general, José Mar í a A y m a t 
Gonzá lez . 

(G.—4.214) 

Esta exce len t í s ima Dipu tac ión P r o v i n 
cial, en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de noviembre de 1979. a c o r d ó apro
bar la modif icación de la "Ordenanza 
para percepciones por p re s t ac ión de ser
vicios en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d " , dictaminada favora
blemente por la Comis ión de E c o n o m í a , 
Hacienda, Pat r imonio y Servicios Recau
datorios. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 722 de la ley de 
Régimen L o c a l ; pudiendo ser examinr.do 
el oportuno exped ;ente en las oficinas de 
la Sección de Hacienda y Economía , N e 
gociado de Presupuestos (calle de Gar
cía de Paredes, n ú m . 65, planta primera), 
de esta Corpo rac ión , en horas de diez 
a trece de la m a ñ a n a , y, en su caso, pre
sentar las reclamaciones que se estimen 
oportunas durante el plazo de quince 
d ías hábi les , contados a partir del s i 
guiente al de la inserc ión del presente 
anuncio. 

Madr id . 4 de diciembre de 1979.—El 
Secretario general, José Mar ía A y m a t 
Gonzá lez . 

(G.—4.215) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer p e r í o d o de la l i 

c i t ac ión del concurso-subasta de obras 
de c o n s t r u c c i ó n del colector de Butarque, 
tramo intermedio, la Comis ión Permanen
te del d ía 23 de noviembre ha admit ido 

a la segunda parte de la l ic i tación a las 
empresas siguientes: 

"Dragados y Construcciones, S. A . " , 
"Fe r rov ia l , S. A . " , "Construcciones C o l o -
mina, S. A . " , "La ing . S. A . " , " A r r e g u i 
Construcciones, S. A . " y " C o r v i a m , So
ciedad A n ó n i m a " . 

El iminadas las empresas "Corsan, So
ciedad A n ó n i m a " , "Efes, S. A . " y " V i r -
ton, S. A . " . 

E l acto de las ofertas e c o n ó m i c a s ad
mitidas, previa d e s t r u c c i ó n de las e l imi 
nadas en esta fase de la l ic i tac ión, ten
d r á n lugar el día 12 de diciembre, a las 
diez treinta horas de la m a ñ a n a , en la 
Sala de C o n t r a t a c i ó n de la Pr imera Casa 
Consis tor ia l , para cuyo acto se entienden 
citados todos los l icitadores. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—31.805) 

R e c a u d a c i ó n Ejecutiva 

Q U I N T A Z O N A . — T E T U A N 

A N U N C I O D E S U B A S T A D E B I E N E S I N M U E B L E S 

D o n Vicente Lampaya P e ñ a , Recaudador 
ejecutivo de la Quinta Zona del exce
len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio administrat ivo que se sigue con
tra el deudor a la Hacienda M u n i c i p a l 
don A u r e l i o Sanz H e r n á n d e z , casado con 
d o ñ a Esperanza Esteban del R ío , por las 
exacciones de Mul tas , Rad icac ión , V e l a 
dores, Impuesto de C i rcu lac ión , P lusva l ía , 
Contr ibuciones Especiales, Riqueza U r 
bana, Alcantar i l lado y Aperturas, cuya l i 
qu idac ión obra en el expediente y que i m 
porta la cantidad de 609.841 pesetas por 
principal y 20 por 100 de recargo de 
apremio, a incrementar con las costas y 
gastos que se devenguen, por decreto de 
fecha 20 de agosto de 1979 el i l u s t r í s imo 
s e ñ o r Delegado de Hacienda, Rentas y Pa 
t r imonio ha autorizado la ena jenac ión , 
mediante subasta públ ica , de los bienes 
inmuebles propiedad del referido deudor, 
con arreglo a las condiciones siguientes: 

Pr imera . L a subasta se ce l eb ra rá el 
d ía 15 de enero de 1980, a las doce horas, 
en la Sala de audiencias del Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o 20 de los de esta capital , 
sito en la calle de Hermanos Alva rez 
Quintero, n ú m e r o 3, piso primero, con 
las formalidades del a r t í c u l o 144 del Re
glamento General de R e c a u d a c i ó n . 

Segunda. Formando lote ú n i c o se ena
jenará el inmueble inscri to en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 6 al tomo 739, 
folio 103, finca 15.118, cuya de sc r i pc ión 
es: 

Urbana.—Tienda del fondo izquierda 
de la casa en esta capital y su plaza de la 
Condesa de Gavia , n ú m e r o 1, con vuelta 
a la calle de Zarzalejo. Dicha tienda se 
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halla situada entre la planta baja al fondo 
izquierda del edificio y con fachada a la 
calle de Zarzalejo. Se compone de la tien
da propiamente dicha, trastienda, armario 
empotrado y aseo. Linda : Por su frente, 
con la calle de Zarzalejo, a la que tiene 
dos huecos; derecha, con la tienda izquier
da; izquierda, con la medianer ía del fon
do de la casa, y fondo, con patio del fon
do, al que tiene dos huecos, y dicha tien
da izquierda. Ocupa una superficie apro
ximada de 57 metros cuadrados. Su cuota 
en el condominio es de tres enteros por 
ciento. 

Tercera. Servirá de tipo de licitación 
la cifra de 1.082.209 pesetas, admi t i éndo
se en primera licitación las proposiciones 
que cubran, como mínimo, los dos tercios 
de dicho tipo, y de no concurrir licitado-
res en esta primera licitación se hará pro
testa formal para la posible adjudicación 
a favor del Ayuntamiento de Madr id , si 
a és te conviniere, por el importe de los 
déb i tos y costas del procedimiento, con
forme al a r t ículo 144-7 del Reglamento 
General de Recaudac ión y el 143-2 del 
referido texto legal. No procede segunda 
licitación por resultar el importe de la 
proposic ión mínima admisible inferior al 
de la deuda reclamada. 

Cuarta. Para concurrir a la subasta 
los licitadores durante el plazo de una 
hora deberán depositar, en la Mesa, el 
20 por 100 del tipo de aquélla e identifi
carse debidamente, y el rematante, que 
podrá hacerlo con derecho de cesión a 
tercero, deberá entregar en el acto de la 
adjudicación o dentro de los cinco días 
siguientes la diferencia entre el depós i to 
constituido y el precio de remate. 

Quinta. Quedarán subsistentes las car
gas anteriores y preferentes, sin dedicarse 
a su ext inción el precio de remate, con
fo rmándose los licitadores con los t í tu los 
de propiedad obrantes en el expediente, 
que podrán examinar hasta una hora an
tes de la seña lada para la ce lebración de 
la subasta en los locales de la oficina re
caudatoria (calle Dulcinea, n ú m e r o 47, 
primero B), en horas de nueve a trece. 

Sexta. E l deudor, sus causahabientes 
o acreedores hipotecarios, que se enten
derán notificados a todos los efectos, po
d r á n liberar la finca embargada antes de 
que llegue a consumarse la adjudicación 
a tercero, mediante el pago del principal, 
recargo de apremio y costas del procedi
miento. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, convocando licitadores, sig
nificando que al presente anuncio se le 
ha dado la publicidad que el Reglamento 
General de Recaudación exige. 

Dado en Madr id , a 4 de diciembre de 
1979. El Recaudador ejecutivo (Firma
do). 

(C—1.829) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Organismo A u t ó n o m o 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

A N U N C I O 

En el "Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 282, de fecha 24 de noviembre de 
1979, aparece inserto el anuncio de cele
bración de subasta de las obras de "Re
forma del Pabel lón Central, plantas pr i 
mera, segunda y tercera, y Pabel lón Blan
co, plantas primera y segunda, del Hogar 
"Isabel Clara Eugenia", de M a d r i d " . 

E l tipo inicial de l ici tación es de pe
setas 41.196.586, que se d i s t r ibu i rán en 
dos anualidades, la primera de 27.814.731 
pesetas con cargo al año 1979, y la se
gunda de 13.381.855 pesetas correspon
diente al año 1980, pud iéndose examinar 
el proyecto, pliego de condiciones y mo
delo de proposic ión, así como los ante
cedentes necesarios, en la oficina de la 
Delegación Provincial de la calle General 
Sanjurjo, n ú m e r o 39, planta baja, durante 
las horas de diez a trece, admi t i éndose 
las proposiciones hasta el día 19 de d i 
ciembre de 1979. 

L a fianza provisional asciende a la can
tidad de 823.932 pesetas. 

E l plazo de ejecución de las mismas 
será de ocho meses. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Minis ter io de Hacienda de 
fecha 18 de noviembre de 1972 ("Boletín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 277), por la 
que se regula la ampl iac ión del sistema 
de clasificación definitiva de los contra
tistas de obras del Estado y sus Organis
mos au tónomos , los licitadores debe rán 
acreditar su clasificación en los grupos, 
subgrupos y categoría que se indica en el 
pliego de cláusulas administrativas par
ticulares. 

Madr id , diciembre de 1979.—El Direc
tor provincial (Firmado). 

(G. C—11.341) (O.—31.788) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O S 

Desconociéndose los domici l ios de los 
señores que al final se relacionan, Co 
misionados titulares y suplentes de la 
Junta de Evaluación Global del Impuesto 
sobre Rendimientos de Trabajo Personal 
correspondiente a la profesión de A c t o 
res principales extranjeros no residen
tes en España, Epígrafe 522/2, ejerci
cios 1975 y 1976, se les convoca por 
medio del presente para la r eun ión que 
tendrá lugar el d ía 28 de diciembre del 
año en curso, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda, calle de Guzmán el Bueno, 
n ú m e r o 139, segunda planta, a los efectos 
de const i tución de la Junta, p resen tac ión 
de la lista definitiva de contribuyentes, 
propuesta de índices, fijación de la cifra 
de Evaluación Global , propuesta de impu
tación individual y aprobac ión de todo 
ello, si procede. 

Advir t iéndoles que, caso de no asistir 
a la reunión , se p rocederá conforme a lo 
que determina la regla 10 de la Instruc
ción Provisional del Impuesto. 

Ejercicio 1975. 
Sección 1.a — Titular, don Armando 

Acosta . 
Sección 1.a — Suplente, don Fernando 

Lujan. 
Sección 2. a — Titular, don Juan Carlos 

Lamas. 
Sección 2. a—Suplente, don Manuel A l -

varado. 
Sección 3. a — Titular, don Pino Fe

rrara. 
Sección 3. a — Suplente, don Stephen 

Boyd. 

Ejercicio 1976. 
Sección 1. a—Titular, don Anton io Rizo 

Cassola. 
Sección 1.a — Suplente, don Hugo Pé

rez. 
Sección 2. a — Titular , don Henry Gre-

gor. 
Sección 2. a — Suplente, don Marcelo 

Machado. 
Sección 3. a — Titular , doña Mar i l ina 

Ross. 
Sección 3. a — Suplente, don Anton io 

Fontaine. 
Madr id , 27 de noviembre de 1979.— 

El Jefe de Relaciones con los Contr ibu
yentes (Firmado). 

(G. C—11.344) 

Desconociéndose los domici l ios de los 
señores que al final se relacionan, Co
misionados titulares y suplentes de la 
Junta de Evaluación Global del Impuesto 
sobre Rendimientos de Trabajo Personal 
correspondiente a la profesión de Prota
gonistas c inematográf icos extranjeros no 
residentes en España, Epígrafe 521/2, ejer
cicios 1975 y 1976, se les convoca por 
medio del presente para la reunión que 
tendrá lugar el d ía 28 de diciembre del 
año en curso, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda, calle de Guzmán el Bueno, 
n ú m e r o 139, segunda planta, a los efectos 
de cons t i tuc ión de la Junta, p resen tac ión 
de la lista definitiva de contribuyentes, 
propuesta de índices , fijación de la cifra 
de Evaluación Global , propuesta de impu
tación individual y aprobac ión de todo 
ello, si procede. 

Advi r t i éndoles que, caso de no asistir 
a la reunión , se p rocederá conforme a lo 
que determina la regla 10 de la Instruc
ción Provisional del Impuesto. 

Ejercicio 1975. 
Sección 1.a — Titular, don George H i l -

ton. 
Sección 1.a — Suplente, don Howard 

Ross. 
Sección 2. a — Titular, don Lionel San-

der. 
Sección 2. a — Suplente, don Murray 

Head. 
Sección 3. a —Titular, don Paul Naschi. 
Sección 3. a—Suplente, doña Sandra Lee. 

Ejercicio 1976. 
Sección 1. a—Titular, don Anthony A n 

drews. 
Sección 1. a—Suplente, don Jorge Rive-

ro. 
Sección 2. a — Titular , d o ñ a M o n i c a 

S u i n n . 
Sección 2. a — Suplente, don Guil lermo 

Alvarez Gued. 
Sección 3. a —Titular, don Simón Ward . 
Sección 3. a — Suplente, don Jason W i -

11er. 
Madr id , 27 de noviembre de 1979.— 

El Jefe de Relaciones con los Contr ibu
yentes (Firmado). 

(G. C—11.345) 

Desconociéndose los domicil ios de los 
señores que al final se relacionan, C o 
misionados titulares y suplentes de la 
Junta de Evaluación Global del Impuesto 
sobre Rendimientos de Trabajo Personal 
correspondiente a la profesión de Direc
tores c inematográf icos sin residencia en 
España, Epígrafe 511/2, ejercicios 1975, 
1976, 1977 y 1978, se les convoca por 
medio del presente para la r eun ión que 
t endrá lugar el d ía 28 de diciembre del 
año en curso, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda, calle de Guzmán el Bueno, 
n ú m e r o 139, segunda planta, a los efectos 
de const i tución de la Junta, p resen tac ión 
de la lista definitiva de contribuyentes, 
propuesta de índices, fijación de la cifra 
de»Evaluación Global , propuesta de impu
tac ión individual y aprobac ión de todo 
ello, si procede. 

Advi r t i éndoles que, caso de no asistir 
a la reunión, se p rocederá conforme a lo 
que determina la regla 10 de la Instruc
ción Provisional del Impuesto. 

Ejercicio 1975. 
Sección 1. a—Titular, don Gordon Hes-

ler. 
Sección 1. a—Suplente, don Mauro Se-

verino. 
Sección 2. a —Titular, don Augusto Fer

nando. 
Sección 2. a—Suplente, don Segio Grie-

co. 
Sección 3. a —Titular, don Oswaldo C i -

virani. 
Sección 3. a — Suplente, don Jacques 

Rouffio. 

Ejercicio 1976. 
Sección 1.a — Titular, don Rodolfo de 

Anda . 
Sección 1. a—Suplente, don Sergio Ber-

gonzelli. 
Sección 2. a —Titular, don Gartner. 
Sección 2."—Suplente, don Jorge Dar-

nell. 
Sección 3. a —Titular, don Alfredo Sa-

lazar. 
Sección 3. a — Suplente, don Ottokar 

Runze. 

Ejercicio 1977. 
Sección 1."—Titular, don Tony Brandt. 
Sección 1. a—Suplente, don Clemente de 

la Cerda. 
Sección 2. a —Titular , don Hubert Frank. 
Sección 2. a—Suplente, don Michele L u 

po. 
Sección 3. a —Titular , don Mar io Sici l ia

no. 
Sección 3. a—Suplente, don Michael V i a -

ney. 

Ejercicio 1978. 
Sección 1. a—Titular, don Sergio Ber-

gonzelli. 
Sección 1. a—Suplente, don Luigi Co -

mencini. 
Sección 2. a —Titular , don Mauro Ival-

d i . 
Sección 2. a—Suplente, don Orlando J i 

ménez . 
Sección 3. a —Titular, don Gi l lo Ponte-

corvo. 

Sección 3. a—Suplente, don Herbert !• 
Strock. 

Madr id , 27 de noviembre de 1979.^ 
E l Jefe de Relaciones con los Contribu
yentes (Firmado). 

(G. c—11-346) 

AYUNTAMIENTOS 
A J A L V I R 

Se hace públ ico que por parte de este 
Ayuntamiento se tramita un expedien t e 

de Modificación de crédi tos , con cargo a 
Presupuesto ordinario del a ñ o actual, e I 

cual queda expuesto al público para exa
men y reclamaciones por espacio de qu , n ' 
ce días hábiles. 

Ajalvir , diciembre de 1979.—El A ' c a 1 ' 
de, Dionis io Basiliso de Mesa. 

(G. C—11.412) (O.—31.810) 

A L C O B E N D A S 
Expediente de habilitación y suplemento 

E n la Secretar ía de este Ayuntarme"" 
to, y a los efectos del a r t ículo 691 de I a 

ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al públ ico el expediente de habilitación 
y suplemento de crédi to , por disposición 
de mayores ingresos, según Real Decre
to-ley 11/1979, del Presupuesto ordina
rio para el ejercicio actual, aprobado p ° r 

acuerdo plenario del 5 de diciembre de 
1979. 

Los legít imos interesados que se men
cionan en la ley de Régimen Local en 8* 
ar t ículo 683, y conforme a las cláusulas 
que se indican en la misma Ley en el ar
t ículo 684, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días siguientes hábiles a partir de la fe* 
cha de inserción de este anuncio en e ' 
B O L E T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcobendas, a 5 de diciembre de 1979-
E l Alcalde accidental, José Caballero D°' 

(O.—31.853) 
minguez. 

(G. C—11.495) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
E n cumplimiento de lo que d i spon 

la ley de Régimen Local vigente, se hace 
públ ico que durante el t é rmino de quince 
días se hal lará de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento el expe
diente de suplemento de c réd i to , por me
dio de aplicación de los mayores ingre
sos sobre los totales previstos en el Pre
supuesto corriente, dentro del Presupues
to ordinario vigente, a los efectos de exa
men y reclamaciones procedentes. 

E n Morata de Tajuña, a 29 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.496) (O.—31.854) 

C A R A B A Ñ A 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 oe 
la vigente ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al públ ico el expediente de Mo
dificación de c rédi tos numero dos, Q u C 

afecta al Presupuesto municipal ordina
r io del ejercicio actual, aprobado P 0 ^ 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, * J ¿ ¿ 
tado en ses ión celebrada el día 30 
noviembre de 1979. - Q . 

Los interesados legít imos que m e n ¿ g 3 , 
na el citado texto legal en su artículo ^ 
y conforme a las causas que indica , a ^ Q X , 
ma Ley en el a r t í cu lo 684, po41?" ¡ o n a 
mular sus reclamaciones con s U , e C

t ; n U a -
las normas que se detallan a com 
c i ó n : i há-

a) Plazo de admis ión : Quince días ^ 
biles, a partir del siguiente a la í e C ñ

 r l S 

inserción de este anuncio en el 
O F I C I A L de la provincia. t a , 

b) Oficina de presen tac ión : A y u 

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama-

Ayuntamiento. 7g 
En Carabaña , a 3 de diciembre de 19' 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.413) (O.—31811) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
E n la Secretar ía de este Ayuntarme" 

to, y a los efectos del a r t ícu lo 691 
la vigente ley de Régimen Local , se ha» 
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d i í i c ac ió , p ú b l i c o el expediente de M o -
afecta ¡T D c r é d i t o s 

n ú m e r o dos, que 
r ' ° del r e s u P u e s t o municipal ordina-
acnerd ejercicio actual, aprobado por 
tarjo e n

 1 Ayuntamiento Pleno, adop-
n°viemK S e s i ó n celebrada el día 30 de 

L 0 s

m b r e d e 1979. 
la e| c i

1

t

n í r e s a d o s legí t imos que mencio-
y co n f " a d o ^ x t o legal en su ar t ículo 683, 
tía L e

 m e a las causas que indica la mis
t a r s e n e l a r t í cu lo 684, p o d r á n for-
•as n o

 U s aclamaciones con sujeción a 
ción. m a s q u e s e d e t a i i a n a continua-

a) p, 
b¡leS) a

 a z o de admis ión : Quince días há-
Í t l S e r ' c i ó n P ! í t Í r d e l s i g u i e n t e a la fecha de 
° F I C U L H 6 S T E A N U N C I O E N E L B O L E T I N 

b) ' 0 f . . , a provincia. 
diento ° a d e p resen tac ión : Ayunta-
A y u n t a 3 a n i S r r , o ante el que se reclama: 
C i e t^brp ,acuell°s de Jarama, a 1 de d i -
A r e s t é

 d e 1979. — E l Alcalde, Ricardo 

^ — 1 1 . 4 1 4 ) (O.—31.812) 

E n , H ° Y 0 D E M A N Z A N A R E S 
t o ' y a , S e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
'* v¡Rent efectos del ar t ículo 691 de 
eWst l e y d e Régimen Local , se halla 
d i f icaci° a ' p u b l i c o el expediente de M o 
feta af d e c réd i tos n ú m e r o dos, que 
r'o (jej Presupuesto municipal ordina-
a ° ü e r d o H , E R C I C I O actual, aprobado por 
lad 0 e

 d e l Ayuntamiento Pleno, adop-
n° viemk S e s i ó n celebrada el día 27 de 

Los 6 d e 1 9 7 9 . 
na ei c j ^ í f ^ a d o s legít imos que mencio-
y c0nf o

 0 t e x t o legal en su ar t ícu lo 683, 
•"a L e v

r r n e a l a s causas que indica la mis-
%kT

 e n el a r t í cu lo 684, podrán for-
'as n 0 r

S U S r e c l a m a c i o n e s con sujeción a 
c ión ;

 m a s Que se detallan a continua-

bi| e s

 I a z o de admis ión : Quince días há-
í ? s e r o ^ Partir del siguiente a la fecha de 
fy|C,Ai

n d e este anuncio en el B O L E T Í N 
b) Q .e la provincia, 

diento i n a de presen tac ión : Ayunta -

^Unt-, g a n i s m o ante el que se reclama: 

C l enib r ^°y° de Manzanares, a 1 de d i -
ÍG n 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

T 1 . 4 7 6 ) (O.—31.837) 

£ n ( V I L L A D E L P R A D O 
í°' y S e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
V n e , ° s efectos del ar t ículo 691 de la 
Pyest0 J : Y de Régimen Local , se halla ex-
af f i c ació p Ú D l i c o el expediente de M o 
feta a J

n de c réd i to n ú m e r o tres, que 
A ' 0 ' 0 de , s u P u e s t o ordinario del ejer-
H^itam- ' acuerdo adoptado por el 

6 d i c ¡ P ! n t 0 p l e n o celebrado el día 3 
L o s > b r e de 1979. 

v e ) cit ^ e r e s a d o s legít imos que mencio-
I C ° n f o r n ? ° t 6 X t o l e g a l e n s u a r t í c u l ° 6 8 3 ' 
I a Ley a , a s causas que indica la mis-
? s ü s

 e n e ' a r t ícu lo 684, podrán formu
l a s r e c ) a r n a c i o n e s con sujeción a las 

..a) p . q u c se detallan a con t inuac ión : 
¡''es, a z o de admis ión : Quince días há-
^ e r c i ó n

P a r t i r del siguiente a la fecha de 
^ Í A I H

e e s t e anuncio en el B O L E T Í N 
fc) 0 f . e . , a provincia. 
e í U 0

 n a de p resen tac ión : Ayunta-

^ n t a J " ? a n i s m o ante el que se reclama: 
V i I ]

a m i e n t o . 
' ^ • i p l 6 1 P r a d o , a 4 de d;-'<>mbre de 

(Q r , t | Alcalde (Firmado). 
/ A -11.447) (O.—31.836) 

t 0 ^ l a S

 S 0 T 0 D E L R E A L 

y a i e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
l i f y d e p - e f e c t o s del artículo 790-2 de 
hi t o i , s , m e n Local, se hallan de ina
p t o _ *f. Cuentas 

generales del Presu-
1) ^on i , n a r i ° y de adminis t rac ión del 
te* V for 3 ñ o 1 9 7 8 ' p a r a s u e x a " 

h°S y oh U i a c i ó n P 0 r escrito de los re-
yP? C o ^ervaciones que procedan. 
t r

 9 d e u 0 r m i d a d con los ar t ículos 46 
'to 0 d P i de Procedimiento Admin i s -

U ^a C i r t de julio de 1958, para la 
'MK- P'az d e , a s C u e n t a s se observará : 
d e ''es, 0 de exposic ión: Quince días 
í r v ' n S e r c i " P a r t i r del siguiente a la fecha 

K 0 l ' t c r . ? n d e e s t e anuncio en el B O L E -
o b

0 ) p | a ^ 7 ' de la provincia. 
*o ^acio d e a d m i s i ó n : Los reparos y 

^ t e r i Q ^ 8 s e admi t i r án durante el pla-
y ocho días más . 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Soto del Real , a 2 9 de noviembre de 
1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 1 6 ) ( O . — 3 1 . 8 1 3 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Francisco Moreno Matas solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de segunda categoría. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 2 7 de noviembre 
de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 1 7 ) ( O . — 3 1 . 8 1 4 ) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 3 0 de 
noviembre de 1 9 6 1 y 4 . ° -4 de la Instruc
ción de 1 5 de marzo de 1 9 6 3 , y 2 9 y 3 0 
del Decreto 3 4 9 4 / 6 4 , de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
ins ta lación: 

Ac t iv idad : Cafetería, categoría primera 
especial A . 

Emplazada: Ant iguia carretera N- I I , k i 
l óme t ro 1 9 , 1 0 0 . 

Propiedad: D o n Lorenzo Sánchez M o l -
d ó n . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 2 7 de no
viembre de 1 9 7 9 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 1 9 ) ( O . — 3 1 . 8 1 6 ) 

miento, aprobado por Real Decreto nú 
mero 2 1 5 9 / 7 8 , de 23 de junio. 

Alcalá de Henares, a 30 de noviembre 
de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 8 6 ) ( O . — 3 1 . 8 4 7 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 dc marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (445): Doña Juana Medrano 
Mol ina . 

Ac t iv idad : Comestibles. 
Emplazamiento: Paseo de Oria, n ú m e 

ro 19, local D . 
Titular (446): D o n Julio Sánchez Pé 

rez. 
Ac t iv idad : Bar-bodega. 
Emplazamiento: Plaza de España, nú

mero 6. 
Titular (447): Don Luis Cortés Alcá

zar. 
Ac t iv idad : Ampl iac ión carnicería-bolle

ría. 
Emplazamiento: Calle Fragua, 54. 
Titular (448): Don Anton io Villanueva 

Gómez . 
Ac t iv idad : Almacén cerrado de bebi

das y comestibles envasados. 
Emplazamiento: Calle Picos de Europa, 

nave 5. 
Titular (449): Don Marcelino Rodr í 

guez Bernal. 
Ac t iv idad : Disco-pub. 
Emplazamiento: Calle A l b i n o Pérez , 

n ú m e r o 36. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este edicto en el Bor E T I V O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 30 de no
viembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.418) (O.—31.815) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Acordado por el Pleno Munic ipa l , en 
sesión ordinaria de 21 del actual, la apro
bación inicial del Plan Parcial de Orde
nación del Polígono 26 (Matillas), de las 
Normas Subsidiarias y Complementarias 
de Alcalá de Henares, abr iéndose infor
mación pública por el t é r m i n o de un mes, 
a partir de su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, según dispone el 
ar t ículo 138 del Reglamento de Planea-

Habiéndose aprobado por el Ayunta 
miento Pleno la elevación del recargo mu
nicipal al 100 por 100 sobre las cuotas 
tributarias de las licencias fiscales de los 
Impuestos sobre las Actividades y Bene
ficios Comerciales e Industriales y sobre 
los Rendimientos del Trabajo Personal 
(Profesionales y Artistas), de conformi
dad con lo dispuesto en el Real Decre
to 2634/79, de 16 de noviembre, se ex
pone al público según lo preceptuado en 
el ar t ículo 722 de la vigente ley de Régi
men Local, durante el plazo de quince 
días hábiles, a efectos de reclamaciones. 

Alcalá de Henares, a 2 de diciembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.420) (X.—9.066) 

Por el presente se expone al públ ico 
el acuerdo de la Corporac ión Munic ipa l 
Plenaria, adoptado en sesión ordinaria 
celebrada el d ía 17 de octubre de 1979, 
relativo a asignaciones y compensaciones 
que percibirán los miembros electivos de 
la Corporación municipal, por apl icación 
del Kea l Decreto 1531/79, de 22 de ju
nio. 

Dicha exposición se realiza por apl i 
cación del a r t ícu lo primero del citado 
Real Decreto. 

Alcalá de Henares, a 20 de noviembre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.444) (O.—31.834) 

Don Luis N ú ñ e z Sanz solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de bar, de cuarta categoría, en la calle de 
Núñez de Guzmán , n ú m e r o 146, local 10. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.487) (O.—31.848) 

Doña Nemesia Arribas Dongil solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguer ía-perfumería , en la 
avenida de Juan de Austr ia , 24. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Alcalá de Henares, a 1 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 2 7 ) (O.—31.823) 

Don Luis Alber to Rodr íguez Rodr íguez 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de autoservicio de a l i 
mentac ión , en la calle de Torrelaguna, nú 
mero 4. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Alcalá de Henares, a 1 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.428) (O.—31.824) 

P A R L A 
Don Pablo Vallejo M u ñ o z solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de cafetería, primera especial, en 
la calle de San A n t ó n , 5. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Parla, a 2 9 de noviembre de 1 9 7 9 . 
E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 2 0 ) ( O . — 3 1 . 8 1 7 ) 

N A V A C E R R A D A 
Don Ismael Hernando, en nombre de 

"Basher, S. A . " , solicita licencia munic i 
pal para la instalación centralizada de G . 
L . P. , con d e p ó s i t o enterrado de 10 ,6 me
tros cúbicos , para 1 9 viviendas, en La C a 
naleja. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Navacerrada, a 2 9 de noviembre de 
1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 2 3 ) ( O . — 3 1 . 8 2 0 ) 

Don Juan Francisco López Roso sol ic i 
ta autor ización para instalar un a lmacén 
de materiales de cons t rucc ión , en Las 
Eras. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo dc quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada, a 29 de noviembre de 
1979.—El Alcalde, Aure l io Rubio. 

(G. C—11.421) (O—31.818) 

Doña Trinidad Balsalobre Mar t í nez so
licita licencia municipal para la instala
ción de un tanque de gas propano, de 
4.000 litros, en Mata del Rosal , parcela 
n ú m e r o 119. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Navacerrada, a 29 de noviembre de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.422) (O.—31.819) 

G A L A P A G A R 
Doña Glor ia Rodr íguez Mar t ínez sol i 

cita licencia para proceder a la apertura 
de una guardería , en chalet sito en la ca
rretera de Torrelodones, n ú m e r o 7, de 
este municipio. 

L o que se hace públ ico al objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Galapagar, a 30 de noviembre de 1979. 
E l Alcalde, Victoriano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—11.424) (O.—31.821) 

Contribuciones especiales 
Aprobado por el Ayuntamiento la im

posición de contribuciones especiales pa
ra la realización de las obras de sanea
miento y dis t r ibución de agua del t é rmi 
no municipal, en sesiones celebradas en 
5 de septiembre de 1974 y 16 de julio de 
1975, y ratificadas el 5 de febrero de 
1979 y 30 de julio de este mismo año , se 
ha completado el correspondiente expe
diente de imposición, que la Corporac ión 
municipal ha aprobado en sesión del 29 
de octubre de 1979. 

E l coste total de la obra se eleva a 
135.727.104 pesetas. 

E l total importe a repartir entre los 
vecinos afectados por las mismas es del 
50 por 100 del coste anterior, 67.863.552 
pesetas, más 7.176.448 pesetas como 
cálculos estimados de intereses que s» 
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adeudan a "La ing , S. A . " por retraso en 
dichos pagos. 

Las bases del reparto del total de pe
setas 75.040.000 son: 

a) La mitad, esto es, 37.520.000 pese
tas, se lia repartido en función del nu
mero de acometidas de agua y por can
tidad igual y constante para cada uno de 
los vecinos, resultando 13.400 pesetas por 
toma. 

b) La mitad restante, de 37.520.000 
pesetas, se distribuye en dos partes, so
bre la base en ambos casos, de la super
ficie del solar incluido en la zona a la 
que afecta el agua y alcantarillado. 

b-1) U n tercio, esto es, 12.506.666 pe
setas, entre vecinos y propietarios del 
casco, que a b o n a r á n a razón de 46,32 pe
setas el metro cuadrado. 

b-2) Los dos tercios restantes, pese
tas 25.013.332, entre los metros de la zo
na del ensanche, resultando a 15,07 pe
setas el metro cuadrado. 

En virtud de cuanto determina el ar
t ículo 30 del Reglamento de Haciendas 
Locales y el n ú m e r o 7 del a r t í cu lo 33 del 
Rea! Decreto 3250 1976, de 30 de diciem
bre, se expone al públ ico el expediente 
de apl icación que incluye los vecinos afec
tados y la superficie de sus fincas, así 
como el p a d r ó n y las cuotas individua'es, 
según fué aprobado por el Pleno en se
sión de 29 de octubre, durante quince 
días , en las oficinas de Secretar ía de este 
Ayuntamiento, donde en este plazo se po
drán presentar ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
por los interesados que señala el a r t í cu 
lo 31, y por las causas que enumeran los 
a r t ícu los 32 y 33, así como el 41 y 42 del 
Reglamento de Haciendas Locales, y los 
456 y siguientes de la ley de Régimen L o 
cal, así como el n ú m e r o 7 del a r t í cu lo 33 
del Real Decreto 3250/76, de 30 de d i 
ciembre. 

Galapapar. a 20 de noviembre de 197<>. 
E l Alca lde . Vic tor iano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—11.425) (O.—31.822) 

M O S T O L E S 
Don Manuel Mena Iniesta solicita au

tor ización para la apertura de peluque
ría de señoras , en la calle del Río jara
ma, n ú m e r o 13. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 2 8 de noviembre de 1 9 7 9 . 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 1.429) (O.—31.825) 

Don Moisés Carlos Nieto Ayuso sol i 
cita au tor izac ión para la apertura de pe
luquer ía de caballeros, en el paseo de 
Goya, n ú m e r o 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes cn el plazo de 
diez días . 

Mós to ' e s . a 28 de noviembre de 1979. 
E l Alcalde t r i rmado) . 

(G. C . 1 1.430) (O.—31.826) 

Doña Anton ia Vi l lena Navas solicita 
au tor izac ión para la apertura de peluque
ría de s eño ra s , en la calle del Pintor Ve-
lázquez, n ú m e r o 35, primero 7. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 28 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C - - 1 1 . 4 3 1 ) (O.—31.827) 

"Supermercados y Autoservicios, So
ciedad A n ó n i m a " solicita au to r i zac ión pa
ra la apertura de supermercado de a l i 
men tac ión , en la calle del Pintor Veláz-
quez. bloque n ú m e r o 4. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 2 9 de noviembre de 1 9 7 9 . 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 1 . 4 3 3 ) ( O . — 3 1 . 8 2 9 ) 

Don A n d r é s Mol inero Mol inero sol ic i 
ta au to r i zac ión para la apertura de frutos 

secos, en la calle de Magallanes, sin nú
mero, galería Pryconsa, puesto 58. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 29 de noviembre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.434) (O.—31.830) 

Don Antonio Tapetado Almendros so
lici ta au to r i zac ión para la apertura de jar
dín de infancia y párvu los , en la calle de 
Chaves, n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 29 de noviembre de 1979. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.435) (O.—31.831) 

Don Miguel Solana Soto solicita auto
rización para la apertura de pe luquer ía , 
en la avenida del Genera l í s imo , n ú m . 37, 
tercero. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 30 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.432) (O.—31.828) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
L a Corporac ión Munic ipa l , en ses ión 

ordinaria celebrada por el Pleno el d ía 
29 de noviembre del corriente a ñ o , apro
bó inicialmente el Plan Parcial de Orde
nac ión "Valdepastores", tramitado a ins
tancia de la Junta de C o m p e n s a c i ó n del 
mismo nombre. 

De conformidad con lo que se deter
mina en el Reglamento de Planeamiento 
que desarrolla la vigente ley del Suelo, 
se somete el expediente completo a in 
formación pública durante un mes, pu
diendo ser libremente examinado en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento. 

Boadil la del Monte , a 3 de diciembre 
de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.442) (O—31.832) 

Se somete a información públ ica du
rante un mes expediente completo que 
contiene Proyecto de Entidad Urban í s t i 
ca Colaboradora de Conse rvac ión y Es
tatutos para la Urban izac ión "Bonanza" , 
de este t é r m i n o municipal , aprobados por 
el Pleno de la C o r p o r a c i ó n en ses ión or
dinaria celebrada el día 29 de noviem
bre del a ñ o actual. 

Boadil la del Monte , a 3 de diciembre 
de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.443) (O.—31.833) 

L E G A N E S 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t ículo 104 del Reglamento de Hacien
das Locales, se expone al púb l i co el Pa
d r ó n de Solares sin Edificar y sin Val lar 
del a ñ o 1978, así como el adicional del 
mismo ejercicio, aprobados en la C o m i 
sión Munic ipa l Permanente de fecha 20 
de noviembre de 1979. E l plazo de expo
sición es de quince d ías , a partir de la 
publ icación del presente edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

A efectos de reclamaciones se conside
rarán interesados legí t imos tanto los pro
pietarios de inmuebles afectados como 
cualesquiera contribuyentes por algún ar
bitr io o recargo, pudiendo versar la re
c lamación sobre la exactitud de todos los 
extremos obrantes en los expedientes de 
referencia. 

Leganés, a 28 de noviembre de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.415) (X.—9.065) 

R I B A T E J A D A 
En la Secre ta r ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al púb l ico el expediente de M o 
dificación de c r éd i to s n ú m e r o 2 79, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día primero 
de diciembre de 1979. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t í cu lo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
c ión: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
d ías hábi les del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en ei B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Ribatejada, a 3 de diciembre de 1979. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—11.477) (O.—31.838) 

C O L M E N A R E J O 
Don Luis C u m b r e ñ o Nevado ha sol ic i 

tado licencia para instalar un estableci
miento dedicado a deportes, en esta loca
lidad, en la calle Uno , esquina a la ca
lle F , en la Colonia de Santiago. 

Lo que se hace públ ico a efectos de 
que quienes se sientan afectados por esta 
ins ta lación que se pretende puedan hacer 
las observaciones pertinentes en el plazo 
de los diez días siguientes al de publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Colmenarejo, a 1 de diciembre de 1979. 
E l Alcalde, Beni to E lv i ra . 

(G. C — 1 1 . 4 7 7 bis) (O.—31.839) 

Don Lázaro Gala Garc ía ha solicitado 
apertura y l icencia para instalar un esta
blecimiento dedicado a venta de pan, en 
la calle Los Cruces, de esta localidad. 

L o que se hace púb l i co a efectos de 
que quienes se consideren afectados por 
esta ins ta lación que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones que 
estimen oportunas en el plazo de los diez 
días siguientes al de publ icac ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

Colmenarejo, a 1 de diciembre de 1 9 7 9 . 
E l Alcalde , Benito E lv i r a . 

(G. C — 1 1 . 4 7 8 ) ( O . — 3 1 . 8 4 0 ) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el pliego de condiciones para proceder a 
la c o n t r a t a c i ó n mediante subasta públ ica 
del servicio de recogida domici l iar ia de 
basuras durante el a ñ o 1 9 8 0 , se expone 
al públ ico en la Secre ta r ía municipal du
rante los ocho días siguientes al de i n 
serc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, pudiendo pre
sentar reclamaciones contra el mismo en 
dicho plazo ante la propia C o r p o r a c i ó n . 

Colmenarejo, a 3 de diciembre de 1 9 7 9 . 
E l Alca lde , Benito E l v i r a . 

( G . C — 1 1 . 4 8 0 ) ( O . — 3 1 . 8 4 1 ) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el pliego de condiciones para proceder a 
la c o n t r a t a c i ó n mediante subasta públ ica 
de las obras de p ro longac ión del colec
tor del arroyo de La Peralera, se expone 
al púb l ico en la Secre tar ía municipal du
rante los ocho días siguentes al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el mismo en dicho 
plazo ante la propia C o r p o r a c i ó n . 

Colmenarejo, a 3 de diciembre de 1979. 
E l Alca lde , Benito E lv i r a . 

( G . C — 1 1 . 4 8 1 ) ( O . — 3 1 . 8 4 2 ) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión de 1 
de dicembre de 1979, ha aprobado lo s i 
guiente : 

Modif icac ión de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa sobre recogida do
mici l iar ia de basuras e imp lan t ac ión de 
nuevas tarifas. 

L a impos ic ión del A r b i t r i o sobre Incre
mento del Va lo r de los Terrenos (Plusva
lía) y Ordenanza Reguladora de dicho A r 
bi t r io . 

Indice municipal de valor de los terre
nos para el bienio 1979-80. 

Los interesados legí t imos pueden exa
minar los respectivos expedientes y for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se seña lan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del de inserc ión de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Colmenarejo, a 3 de diciembre de 1979. 
E l Alca lde , Benito E l v i r a . 

(G . C—11.479) (X.—9.067) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
D o n Rafael Ponc in i Albares solicita au

to r i zac ión para la apertura de un loca' 
destinado a fe r re te r ía -e lec t r i c idad y dro
guer ía -per fumer ía , ubicado en la calle de 
la Fábr ica , sin n ú m e r o , de esta pobla
c ión. 

Lo que se hace púb l i co para genera' 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Talamanca de Jarama, a 24 de no
viembre de 1979. — E l Alca lde Paul¡n° 
V á z q u e z . 

(G. C—11.482) (O.—31.843) 

D o ñ a Isabel A n t ó n Postigo solicita au
to r i zac ión para la apertura de un local 
destinado a l ibrer ía -papeler ía - jugueter ía y 
a r t í cu los de porcelana, loza y cristal, ubi
cado en la calle de Uceda, n ú m e r o 4, de 
esta pob lac ión . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d í a s . 

Talamanca de Jarama, a 24 de no
viembre de 1979. — E l Alca lde Paulino 
V á z q u e z . 

(G. C—11.483) (O—31.844) 

Don Faustino S imón G i l sol ici ta auto
r ización para la apertura de un local des
tinado a taller de r epa rac ión de a u t o m ó 
viles, ubicado en la calle de San Miguel , 
n ú m e r o 8, de esta pob lac ión . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ía s . 

Talamanca de Jarama, a 24 de no
viembre de 1979. — E l Alca lde Paulino 
V á z q u e z . 

(G . C—11.484) (O.—31.845) 

E L A L A M O 
Por parte de d o ñ a Mar ía del Carmen 

M a r í n M a r t í n se ha solici tado licencia 
para apertura de una farmacia, en la calle 
de José A n t o n i o , n ú m e r o 18, de esta mu
nicipal idad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la act ividad que se pretende es
tablecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r í a del Ayuntamiento-

E l A l a m o , a 3 de diciembre de 1979. 
E l A lca lde (Firmado). 

( G . C—11.488) (O.—31.849) 
T I T U L C I A 

E n cumplimiento del pá r ra fo segundo 
del a r t í c u l o primero del Real Decreto 
n ú m e r o 1531/1979, de 22 de junio, se 
hace púb l i co que esta Corpo rac ión . Vo 

acuerdo tomado en ses ión de 26 de n ^ 
viembre de 1979, fijó las asignaciones 
sus miembros en la cuan t í a de 3.895 P 
setas mensuales a la Alca ld ía y 7 5 

setas al mes a los Concejales. Q 7 9 

Ti tu lc ia , a 1 de diciembre de i y / 

E l Alca lde (Firmado). r m 

(G. C—11.490) (O.—31.850' 

E n esta Secre ta r ía municipal , y a J*£ 
efectos del a r t í c u l o 722 de la ley de *•« 
gimen Loca l , se halla expuesto al P u D " 
co el expediente de : 

I m p l a n t a c i ó n de las ordenanzas f i s c a ] 
les reguladoras de los recargos munici
pales sobre las cuotas fijas del Impuesto 
sobre Act iv idades y Beneficios Comercia
les e Industriales y sobre el Rendimiento 
del Trabajo Personal de Profesionales 1 
Art is tas , f i jándose el t ipo de recargo en 
el 100 por 100 de las mismas. 

Modif icac ión de la ordenanza fiscal re
guladora de la recogida de basura. 
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M-2443-BF. 
M-3264-BF . 
M-3265 -BF . 

M-780.373. 
M-780.374. 
M-8993-P . 
M-8994-P . 
M-9642-S. 
M-9639-S. 
M-9641-S. 

Marca " C i t r o e n " 

M-581.046. 

Marca " A l f a - R o m e o " 
M - 0 5 1 1 - A . 
M - 5 6 8 4 - A . 
M - 1 9 7 2 - A Z . 
M - 1 9 7 3 - A Z . 
BA-7069 -C . 

M a r c a "Dodge" 

M-518.367. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

32.882.800 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Julio del M a z o Alvarez , apo
derado de la empresa apremiada. 

Los actos de remate t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Mar t í nez 
Campos, n ú m e r o 27, el d ía 11 de enero 
de 1980, a las once de la m a ñ a n a , pre
v in iéndose que para tomar parte on la 
subasta los licitadores d e b e r á n consignar 
el 10 por 100 del valor indicado, s iguién
dose los t r ámi t e s que establece la Orden 
ministerial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su f i 
jación en el tab lón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en M a 
dr id , a 30 de noviembre de 1979.—Fir
mado : Francisco Gonzá lez Velasco, Se
cretar io.—Visto bueno: E l Magistrado de 
Trabajo. (Rubricado.) 

(C—1.828) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Mar iano Sampedro Cor ra l . Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Car la -
vi l la Pé rez , contra " A r i z p e , S. A . " , en 
rec l amac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.404-7 79. se ha acordado 
citar a " A r i z p e , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
12 de diciembre, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra C , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 

valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A r i z p e , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédu la para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.073) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Mar iano Sampedro Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía del Carmen 
Tornero Moneta , contra Luis Cabo Torre, 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 2.203/79, se ha acordado 
citar a María del Carmen Tornero Moneta , 
en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 12 de diciembre, a las nueve 
cincuenta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra C , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Mar í a del 
Carmen Tornero Moneta , se expide la pre
sente cédula para su pub l i cac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.074) 

I 43/79, se ha acordado citar a José M o 
ría Guadal ix López y José Angel Mar t ínez 
L i l l o , en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 9 de enero, a las 
once horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 2, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Mar ía Guadalix López y José Ange l M a r 
t ínez L i l l o se expide la presente cédula 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y co locac ión en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.964) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Mariano Sampedro Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de 
Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan José Olmedo 
Madrigal , contra "Compacto, S. A . " y 
"Españo la . S. A . " , en r ec l amac ión por 
derecho, registrado con el n ú m . 3.534/79, 
se ha acordado citar a Juan José Olmedo 
Madrigal , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 14 de diciembre, a 
las diez horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra C , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y nara que sirva de c i tac ión a Juan 
José Olmedo Madrigal , se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.070) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o de Oro Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José A n t o n i o G a 
mito López, contra José Mar ía Guadalix 
López y otro, en rec lamación por despi
do, registrado con los n ú m e r o s 3.841 a 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o de Oro Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Consuelo Ale jo 
Ru iz , contra Minis te r io de Cul tura , en 
rec lamac ión por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.858/79, se ha acordado citar 
a Consuelo Ale jo Ru iz , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
10 de enero, a las doce y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2. sita en la calle de Orense, nú 
mero 22. debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a C o n 
suelo Ale jo R u i z se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de diciembre de 1979.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.966) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos registra

dos en esta Magistratura de Trabajo con 
el n ú m e r o 4.111/78, Ejec. 163/78, a ins
tancia de Desiderio A l c á n t a r a Ru iz , con
tra 'Talleres F e i r a " , titular don Ricardo 
F e r n á n d e z Ortega, en el día de la fecha 
ce ;:c ordenado sacar a públ ica subas
ta, por t é r m i n o de ocho d ías , los siguien
tes bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n taladro de columna, de broca de 

2? mm., 25.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de cortar "Cu t t ing" , pe

setas ¿5 .000 . 
U n grupo de soldadura oxígeno, indus

tr ia l , hasta electrodo de 8 mm., 25.000 
pesetas. 

L a presente subasta asciende a un to
tal de 95.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta el día H de enero; en segunda subas
ta, en su caso, el día 23 de enero, y en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 30 de enero, s eña l ándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la ma
ñana , y se ce lebra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor librar sus bienes pa-
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gando principal y costas; de spués de ce
lebrado q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Sec re ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 

u por 100 del tipo de subasta. 
3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par

te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar d e p ó s i t o . 

4. a Oue las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda ?, salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates* p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el domici l io de la empresa, Puer
to de la Morcuera , 14, a cargo de R i 
cardo F e r n á n d e z Ortega. 

Y para que sirva de not i f icación en 
general y a las partes de este ptoceso, 
cn particular, una vez que haya sido pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 12 de 
noviembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.827) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io de Oro Pul ido López, M i 
trado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 

de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Francisco 
Polo Mar t ín y otros, contra " O p i n i ó n 
Públ ica , S. A . " y otro, en rec lamac ión 
por cantidad, registrado con los n ú m e 
ros 3.677-81/79, se ha acordado citar a 
"Opin ión Públ ica , S. A . " y "Edic iones 
Cumbre, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 14 de 
enero, a las doce horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebración de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 2, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22. de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " O p i 
nión Públ ica , S. A . " y "Ediciones C u m 
bre, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n t o n i o de Oro Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaqu ín Casado 
Egea, contra "Bar Bingo Centro Riojano" , 
en Samuel Carcano Mer ino , en reclama
ción por cantidad, registrado con ti nú 
mero 3.463/79, se ha acordado citar a 
Joaquín Casado Egea, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el d ía 23 
de enero, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 2, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Joaquín 
Casado Egea se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y co locac ión en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 14 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.963) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 4.249-52/78, Ejec. 179/78, 
a instancia de Francisco Ru iz Hermosi l la 
y tres más , contra Manuel G o n z á l e z M i 
dan, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días , los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y t a sac ión es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una m á q u i n a combinada modelo T o 
na II. n ú m e r o de motor 269246, " J . M . 
Lluro , S. A . " . 

Una m á q u i n a tup í , modelo L a n c o r - H i -
mel, n ú m e r o de motor 180557. 

U n a m á q u i n a regruesadora t ipo M H 90. 
Una m á q u i n a circular modelo Kanro 

F . K . , n ú m e r o de motor 3217. 
U na m á q u i n a sierra cinta, modelo T o -

ma-E-700, rfúmero 72814, de la .asa 
" L l u r o " . 

U n a prensa de tres husillos, modelo 
Tamai P. , n ú m e r o de motor 22. 

U n compresor modelo Ursus, n ú m e r o 
de motor 501507-414. 

Dos bancos de ca rp in te r í a . 
Tres aspiradores (extractores de humo), 

para vent i lac ión. 
L a máqu ina anteriormente r e señada es

tá compuesta con los accesorios necesa
rios, así como la ins ta lac ión e léc t r ica 
también precisa para su funcionamiento. 

U n vehícu lo marca "Seat", modelo 127, 
mat r ícu la M - 7 3 9 4 - A N . 

Importa la t a sac ión la suma de 750.300 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 10 de enero; en segunda subas
ta, en su caso, el día 17 de enero, / en 
tercera subasta, t a m b i é n en su caso, el 
día 24 de enero, s eña l ándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el ^ m a 
te podrá el deudor l ibrar sus biene? pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasac ión de los bie
nes. 

i 6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que cn el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle Mar iano Peña , n ú m e r o 1, 
Coslada, a cargo de Jul ián Nie to Ajenjo. 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
general y a las partes de este proceso, 
en particular, una vez que haya sido pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 

í Trabajo (Firmado). 
(C—1.832) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de d o ñ a Teresa G a -
liano de A l b a , contra " T i a m , S. A . " , en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 5.151/79, se ha acordado citar 
a " T i a m , S. A . " , en ignorado paradero, 
a f in de que comparezca el d ía 21 de 
diciembre, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 4, sita en la ca
lle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ú n i c a con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a 'T i am, 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de noviembre de 1979.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.901) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el Droceso 
seguido a instancia de don Angel M a r t í 
nez Baeza, contra "Construcciones D u 
ran y Ramos, S. A . " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 4.350 
de 1979, se ha acordado citar a "Cons
trucciones Duran y Ramos, S. en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 9 de enero, a las nueve cua
renta y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de Vistas , planta segun
da, de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 4, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 

de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y <W 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por ta 1 1 

injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de c i tac ión "Cons

trucciones Duran y Ramos, S. A . " se e * 
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P R 0 " 
vincia y co locac ión en el t a b l ó n de anun
cios. 

M a d r i d , a 21 de noviembre de l 9 7 9 \ ^ 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B .—9.902) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan A n t o n i o Linares Lorente, 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 

4 de 1 3 5 

de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Pedro Lope 2 

de la Reina y otros, contra "Cored , So-
ciedad L imi t ada" , en r ec l amac ión P l ' r 

cantidad, registrado con los n ú m s . L940-
2/79, se ha acordado citar a "Cored . So
ciedad L imi tada" , en ignorado paradero» 
a fin de que comparezca el día 21 de 
enero, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio» 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 4, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es ún ica conoveatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta inj'JS' 
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cored. 
Sociedad L imi t ada" se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión e r i 

el t ab lón de anuncios. 
Madr id , a 26 de noviembre de 1979.-^ 

E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.939) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marc ia l R o d r í g u e z Estevan, MagiS' 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de Ma
dr id . 
Hago saber: Que en los autos íúme-

ro 2.992/76, Ejec. 192/76. seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Ricardo Colmenero Toscano, contra 
"Aeromueble , S. A . " , en rec lamac ión s°* 
bre despido, hoy día en t r á m i t e de eje
cuc ión , se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de nue
ve d ías , los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, depo
sitados en el domic i l io carretera de A n 
daluc ía , k i l ó m e t r o 11,600, taller de repa
rac ión " C . de Salamanca", cuya relación 
y t asac ión es la siguiente: 

U n camión marca "Pegaso", matr ícula 
M-865.078, 350.000 pesetas. 

Importe to ta l : 350.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Saja 

de audiencias de esta Magistratura d e 

Trabajo, sita en la calle de Orense, **j 
en primera subasta el d ía 8 de enero o 
1980: en sagunda subasta, en su cas • 
el día 21 de enero de 1980, y en lJírC^i 
subasta, t a m b i é n en su caso, el « ho-
de enero de 1980. s e ñ a l á n d o s e como 
ra para todas ellas la de las doce * . 
dia de la m a ñ a n a , y se celebrarán 
las condiciones siguientes: , n 0 . 

1. a Oue los l icitadores deberán d e u ^ 
sitar previamente, en Secre ta r ía o cn 
establecimiento destinado al efecto. V 
por 100 del tipo de t a sac ión . e 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas 0" 
no cubran las dos terceras partes 
tipo de tasac ión , ad jud icándose los &• 
nes al mejor postor1. 

3. a Oue en segunda subasta, en su c 
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 
por 100 del t ipo de t a s a c i ó n ; y 3 

4. a Que si fuese necesario, en t e r C . e ¿ n 

, subasta los bienes s a l d r á n s in sujecio 
I a tipo, ad jud i cándose al mejor P o s t o r , c 5 

: su oferta cubre las dos terceras P a r t

 e 

del tipo de t a sac ión que s irvió de ha* 
para la segunda subasta, ya que en cas 
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cont 
c'ón H 0 I ' C O n suspens ión de la aproba-
e l Drpí r e m a t e , se hará saber al deudor 
de n , 1 0 onecido para que en té rmino 
gando i a s p u e d a l i b r a r l o s b i e n e s ' p a " 
Mejore i d a ' 0 Presentar persona que 
v i a n i e

 l a Postura ú l t ima, haciendo pre-
Dado e l d e P ° s i t o legal. 

<ie i9 7° q

 e n Madr id , a 28 de noviembre 
El Secretario (Firmado). 

( C . — 1 - 8 3 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 
d e £ o b e r t o García Calvo, Magistrado 
v c i

l r a b a j 0 n ú m e r o 8 de las de Madr id 

D ° n Roben . 
y J r a b aJo n ú m e r o 8 de 
H

S u Provincia. 
^da5?0 S a b e r : Que por providencia dic-
Se§uidn 6 1 d í a d e l a f e c n a e n e l P r 0 C e s 0 

A rob e? 3 i n s t a n c i a de Carmen Causin 
'lo y l y o t r o s ' contra "Francisco C a m -
r e 8istr,i° s ' e n rec lamación por cantidad, 
h a acnÍ° C O n l o s n ú m e r o s 3.425-8/79, se 
^ iRnl a d o c i t a r a Gaspar Colves Selva, 
p a r e L ? r a d o paradero, a fin de que com-
^ ' n t a V 1 d í a 2 5 de enero, a las nueve 

° / a s d e s u m a ñ a n a , para la cele-
S u

 n de i o s actos de concil iación y, 
«ni, o C a s ° . de juicio, que tendrán lugar 
H a t , a d e v ¡ s t a s , letra E , de esta M a 
la C a ) , U r a de Trabajo n ú m e r o 8, sita en calle 

d e Orense, n ú m e r o 22, debien-
<an-\ p e r Son C í e r Personalmente o med 

.^os ] Q s

n a legalmente apoderada y con 
^.Valers m e d i ° s d e prueba de que inten
s a C o ' c ° n la advertencia de que es 
a

e s u S D e n I ° C a t o r ¡ a y que dichos actos no 
y t e nci a

 á n p o r f a l t a injustificada de 

^'ves 3 ? , q u e sirva de ci tación a Gaspar 
r a su I ? s e expide la presente cédula 
JjJ de ] u b I l c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I -

' ó n d 3 Provincia y colocación en el 

i. W J ' 3 2 0 d e noviembre de 1979.— 
S l r 9 d 0 H

a r i 0 ' P - ° - (Firmado).—El M a -
a e Trabajo (Firmado). 

( B . — 9 . 8 4 2 ) 

^ J S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O s ̂ s t r U ^ t a s i o d e la Fuente González, M a -
d e JJdo de Trabajo n ú m e r o 9 de las 
Ha2

 d y s u provincia. 
% ; ° S a b e r : Que por providencia dic-

e l día de la fecha en el proceso ; 1 proceso 
' V ¡ 0 a instancia de Anton io Rodr íguez 
% s ' contra J . Sempere Aragón y 
f e % r a ? r e d a m a c i ó n por incapacidad, 
íc°rdaH C o n e l n ú m e r o 5.306/78, se ha 
V a H c i t a r a J . Sempere Aragón , en 
r ^c a I? Paradero, a fin de que compa
r e r día 22 de enero de 1980, a as 
V i 0 n

O r a s de su m a ñ a n a , para la cele 
5 , 1 su

 d e los actos de concil iación y, 
l a „ C a so , de i , , iHo nue t e n d r á n lugar de I a Sal a d Juicio, que t e n d r á n lugar 

K a b a i n V i s t a s de esta Magistratura 
cer

 e - nú n u m e r o 9> sita en la calle de 
; a i Pers0

 m e r o 22, debiendo c o m p á r e 
l o e i J t e

 m e n t e o mediante persona le-
C d e

 D

p o d e r a d a y con todos los rae-

V J a adveUrt b a d e q u e i n t e n t e v a l e r s e ' 
tje

 atoria a e n c i a de que es única con-
kr.? r á n

 q u e dichos actos no se sus-
q

y

cia. Por falta injustificada de asis
tí- P a r a 
l , e A r a e - e S i r v a d e c i tación a J. Sem-
V Par a

 S e expide la presente cé-
(I c , A I , d

 S u Publ icación en el B O L E T Í N 
tollón H Provincia y colocación en 

í | ^ d r ¡ d

 Q e anuncios. 
de ^ e c r e t ' a 2 1 de noviembre de 1979.— 

r ab a ; n ° Í F , "rmado) .—El Magistrado 
a , ° (Firmado). 

( B . — 9 . 8 4 4 ) 

N r í u X R A T U R A D E T R A B A J O 
U M F R O 11 D E M A D R I D 

boa 
t a M E D I C T O 
K ° r e t a r r i a D o l ° r e s Mosqueira Riera. 
,?Ío f J 1 0 de la Magistratura de Tra-
Vi n c J a

l l i r ne ro n d e Madr id y su pro-

l?í M a ^ 0 ; Q u e en autos seguidos en 
,.<¿/78 «¿stratura con los n ú m e r o s 2.112-
^ b C í i i c h e C - 1 2 3 / 7 8 ' 3 instancia de Fe-
fe é r e 2 j , r r ° Ortega y otros, contra Jo-
c0

 e1 trán? C S Í a s ' p o r despido, actualmen-
j¡? esta t U e d e e jecución, se ha dictado 
C ° se«„ c h a Providencia por el ihistrí-

e Ham - M a 8 i s t r a d o de Trabajo don 
° n López-Fando , acordando la 

venta en pública subasta de los siguien
tes bienes: 

Primer lote 
Finca que es la n ú m e r o 6.145 del Re

gistro de la Propiedad de Madr id n ú m e 
ro 16, al folio 32 del tomo 77, que se 
describe a s í : parcela de terreno en M a 
drid, Villaverde, formada por los lotes 
41 y 48, junto al Camino Real de Aran -
juez. L i n d a : al Norte, en línea de 11 me
tros, calle de González Fe i to ; Este, en 
línea de 32 metros y 85 cen t ímet ros , con 
los lotes 40 y 49; Oeste, en línea de 26 
metros cinco cen t ímet ros , finca de Isi
dro Hurtado, y Sur, en línea de 13 me
tros, finca de la sociedad "Rioblanco, So
ciedad A n ó n i m a " . Las descritas l íneas 
comprenden una superficie de 323 me
tros 95 dec ímet ros cuadrados, igual a 
4.172 pies 48 décimas de pie cuadrados. 
Valorada en 1.133.825 pesetas. 

Segundo lote 
Derechos del demandado respecto a 

"Promotora Urbanizadora, S. A . " por 
las parcelas adquiridas siguientes: 

Parcela n ú m e r o 209-A, de 690 metros 
cuadrados, de la "Urban izac ión Nueva 
Sierra", sita en Albalate de Zorita (Gua-
dalajara), adquirida en 4-7-66 en el pre
cio de 266.616 pesetas, del que al día 
de la fecha quedan por pagar cinco efec
tos, por un importe total de 13.330,50 
pesetas. Se valoran los derechos del de
mandado en esta parcela en la cantid id 
de 975.000 pesetas. 

Parcela señalada con el n ú m e r o 195 
de la misma urbanización, de una exten
sión de 1.050 metros cuadrados, adquiri
da en 4-7-66, en el precio de 405.720 pe
setas, del que quedan por abonar seis efec
tos de 4.057,20 pesetas al día de la fe
cha. Se valoran los derechos del deman
dado en esta parcela en la cantidad de 
1.450 pesetas. 

Parcela señalada con el n ú m e r o 876-S, 
de igual urbanización, de 1.500 metros 
cuadrados, que adquir ió el demandado con 
fecha 19-11-74, en el precio de 1.050.000 
pesetas, en las siguientes condiciones: 
contado, 21.000 pesetas, y 100 letras de 
cambio de 10.290 pesetas cada una, con 
vencimientos mensuales sucesivos a par
tir del 7 de diciembre de 1974, sin que 
existan efectos impagados al día de la 
fecha, según se desprende de la certifi
cación de la vendedora. Se valoran los 
derechos del demandado en esta parcela 
en la cantidad de 1.350.000 pesetas. 

Sumando todas estas parcelas un total 
de 3.775.000 pesetas. 

Tercer lote 
Tres camiones marca " A v i a " , mat r ícu

las M-431.392, M-431.391 y M-615.750; 
un camión marca "Ebro" , matr ícula nú
mero 865.412. Que valorados para des
guace han sido tasados en un total de 
54.000 pesetas. 

Cuarto lote 
Maquinaria en estado inservible y cha

tarra de unos 20.000 kilogramos, valora
dos en 80.000 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran sitos en 
la calle Pe t ró leo , 5; calle de la Ca l , es
quina a Indalecio Fe rnández , y paseo de 
Perales, 5, haciéndose saber a los M a 
tadores que para las subastas regirán las 
siguientes condiciones: 

T e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, de esta capital, en 
primera subasta el día 16 de enero de 
1980; en segunda subasta, en su caso, 
el día 13 de febrero de 1980, y en ter
cera subasta, t ambién en su caso, el día 
11 de marzo de 1980, seña lándose como 
hora para todas ellas la de las doce trein
ta de su mañana , y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en es-
tablecinrento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta, para cada 
lote en que deseen licitar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, a excepción 
de los ejecutantes, que pod rán tomar par
te sin necesidad de consignación. 

2. a Que las posturas p o d r á n hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, ad judicándose los bienes al 
mejor postor. 

4. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo tipo el valor de tasación de los bienes 

5. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

6. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda, ya 
que en caso contrario, con suspens ión de 
la aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofrecido para que en 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura. 

7. a Se hace constar que los autos y 
la certificación del Registro es tán de ma
nifiesto en la Secretar ía de esta Magis
tratura, y que todo licitador aceptará co
mo bastante lo que de ellos resulte como 
t i tu lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédi to de los actores, queda rán 
subsistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o 
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente en Madr id , a 
17 de noviembre de 1979.—(Firmado). 

(C—1.834) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidoro Donpablo 
Lafuente y otros, contra "Bameva, S. A . " 
y otra, en reclamación por cantidad, re
gistrado con los n ú m e r o s 331-3/79, se 
ha acordado citar a "Bameva, S. A . " y a 
"Ureca, S. A . " , en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 19 de 
diciembre, a las doce y diez horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra I, de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se les cita para el mismo día y hora 
a las referidas partes demandadas para 
la práct ica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de incompare
cencia injustificada podrán ser tenidas por 
confesas de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada que tiene i su 
disposición en la Secretar ía de esta M a 
gistratura de Trabajo copia de las deman
das presentadas. 

Y para que sirva de citación a "Bame
va. S. A . " y a "Ureca , S. A . " se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 de octubre de 1979.--E1 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—9.941) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Por el presente se hace públ ico que 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero siete de Madr id se tramita, bajo el 
n ú m e r o noventa y siete de mil novecien
tos setenta y nueve -AM, expediente de 
suspens ión de pagos solicitado por la en
tidad mercantil "Ferrocasa, S. A . " , en el 
que se ha acordado, por resolución de 
esta fecha, convocar Junta general de 
acreedores para resolver en cuanto a la 
aprobac ión del convenio presentado, se
ña l ándose para su celebración en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, segunda planta, el día 
veinticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta, a las dieciséis horas, t en iéndose 
a disposición de los acreedores o sus re
presentantes legales el informe de los se
ñores Interventores, relación de activo 
y pasivo, memoria y balance, relaciones 
de c réd i tos , de créd i tos que tienen de
recho de abs tención y proposic ión de con
venio, a fin de poder obtener las copias 
o notas que estimen oportunas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide y firma 
el presente en Madr id , a dieciséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario, An ton io Zuri ta Re ina .—El 
Magistrado-Juez, José Guelbenzu Roma
no. 

(A.—22.869) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o trece 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, n ú m e r o uno, de 
Madr id , se siguen autos de juicio ejecuti
vo n ú m e r o mi l quinientos seis de mi l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de "Mil lán Travel, S. A . " , contra don M a 
nuel Mármol del Castil lo, en rec lamación 
de ciento treinta y siete mi l doscientas 
ochenta y cinco pesetas de principal, más 
ochenta mil de intereses y costas, en los 
que por providencia de este día se ha 
dispuesto la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los derechos de propiedad 
sobre el piso entreplanta A de la finca nú
mero cinco de la calle de Consuelo Guz
mán, de esta capital, así como la par
t ic ipación de los elementos comunes que 
correspondan al deudor don Manuel Már
mol del Casti l lo por vir tud de documen
to privado de compraventa a la compañía 
"Azor ín Hermanos, S. A . " ; para cuyo 
acto, que t endrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, se señala el día vein
ticinco de enero próx imo, a las diez de 
su mañana , sirviendo de tipo la canti
dad de dos millones cuatrocientas setenta 
y cinco mil pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, debiendo los licitado-
res consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento, sih cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el "Bolet ín 
Oficial del Estado" y en el de esta pro
vincia, así como en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, se expide el presente. 

Dado en Madr id , a doce de noviembre 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.862) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis
trado - Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o quince de los de M a 
drid, accidentalmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha tramitado expediente de suspensión 
de pagos de la entidad mercantil " C . So
ler A l m i r a l l , S. A . " , representada Dor el 
Procurador de los Tribunales don Frau-
cisco de las Alas P u m a r i ñ o , bajo el nú
mero novecientos diecisiete de mil nove
cientos setenta y ocho, en cuyo expe
diente se ha dictado con esta fecha el 
auto de aprobac ión de convenio propues
to por la entidad suspensa en Junta ge
neral de acreedores, que es del tenor lite
ral siguiente: 

A u t o 
E n Madr id , a catorce de noviembre de 

mil novecientos setenta y nueve.—Dada 
cuenta; los anteriores escritos del Pro
curador don Francisco de las Alas Pu
mar iño , de fechas veinticinco de octubre 
pasado y doce del actual mes. únanse al 
expediente de suspensión de pagos de su 
razón, ten iéndose por hechas las manifes
taciones que se contienen en los mismos y 
líbrese, como se pide en el primero de 
ellos, testimonio del acta de la Junta de 
acreedores celebrada, que le será entre
gada a dicho Procurador; y 

Resultando: Que declarada la ent id id 
mercantil " C . Soler A l m i r a l l , Sociedad 
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A n ó n i m a " , en estado legal de s u s p e n s i ó n 
de pagos, fueron convocados los acree
dores a Junta general, que se ce leb ró con 
fecha diez de octubre de m i l novecientos 
setenta y nueve, con la concurrencia de 
los acreedores de aqué l la , cuyos c r é d i t o s 
sumaron la cantidad de 419.347.951 pe
setas, d e c l a r á n d o s e " v á l i d a m e n t e consti
tuida la Junta por importar dicha suma 
m á s de los tres quintos del total pasivo 
deudor, con exc lus ión de los c r é d i t o s de 
los acreedores con derecho a a b s t e n c i ó n , 
en cuya Junta fué sometida a v o t a c i ó n 
la p r o p o s i c i ó n de convenio que en su d ía 
fué presentada por la entidad deudora, 
que fué rechazado, y en su lugar la repre
s e n t a c i ó n de la entidad suspensa, en el 
mismo acto, p r e s e n t ó otra propuesta de 
convenio, que fué leída a los asistentes, 
y sometida a v o t a c i ó n , fué aprobado por 
la m a y o r í a de los concurrentes; 

Resul tando: Que la p ropos i c ión de 
convenio, propuesta " i n voce" por ¡a re
p r e s e n t a c i ó n de la entidad suspensa a la 
Junta es de la quita del cincuenta 
por ciento de los c r éd i t o s , y el pago 
del otro cincuenta por ciento antes 
del d ía quince de diciembre de mi l 
novecientos setenta y nueve, y como se 
dice anteriormente, fué aprobada por ¡a 
m a y o r í a de los acreedores; 

Resul tando: Que ha transcurr ido el 
t é r m i n o de ocho d ías , dentro del cual 
podía formularse opos ic ión a la aproba
ción del convenio sin haberse presentado 
escrito ni efectuado comparecencia al
guna a tales fines. 

Cons iderando: Que en consecuencia 
procede aprobar el convenio mencionado, 
tal como ordena el a r t í c u l o diecisiete de 
la vigente ley de Suspens ión de Pagos. 

V i s t o d icho precepto legal, y los de
m á s de general y pertinente ap l i cac ión . 

Su Señor í a , por ante mí , el Secretario, 
d i j o : Se aprueba el convenio votado fa
vorablemente en la Junta de acreedores 
celebrada en el p-ocedimiento de suspen
s ión de pagos de la entidad mercant i l 
" C . Soler A l m i r a l l , S. A . " , transcri to 
en el secundo Resultando de esta reso
luc ión , consistente en la qui ta por los 
acreedores del cincuenta por ciento del 
c r é d i t o y el pago del otro cincuenta por 
ciento antes del día quince de diciembre 
de mi l novecientos setenta y nueve, y se 
ordena a los interesados a estar y pasar 
por é l : hágase púb l i ca la anterior reso
luc ión mediante edictos que se fijarán en 
el si t io de costumbre e inserten, asimis
mo, en el " B o l e t í n Oficial del Es tado" , 
en el de la provincia y en el mismo pe
r iód ico en que se pub l i có la convocato
ria de la Junta, y l íb rese mandamiento al 
s e ñ o r Registrador de la Propiedad encar-
cado del Registro Mercan t i l de esta pro-

incia, a los efectos de la cance lac ión de 
la a n o t a c i ó n causada en m é r i t o s de este 
expediente y, asimismo, oficíese a los 
Juzgados de primera instancia de los de 
Madr id , debiendo cesar la i n t e r v e n c i ó n 
de los negocios de la mencionada entidad 
mercanti l y, por tanto, los Interventores 
designados en este expediente don Juan 
T o m á s M o r a n Echeva r r í a , don José A n 
tonio Tor tosa M o n d é j a r y don A n t o n i o 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 

As í por este auto, lo manda y firma 
el i l u s t r í s imo s e ñ o r don Ernesto G o n z á 
lez A p a r i c i o , Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o quince de los de M a d r i d , 
accidentalmente, de lo que yo, el Secre
tario, doy fe.—Ernesto G o n z á l e z A p a r i 
c i o . — A n t e m í , V i c t o r i a n o Herce Quema
da (Rubricados.) 

L o anteriormente inserto concuerda 
bien y fielmente con su or iginal , -ú que 
me remito, y cumpliendo lo mandado por 
el i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez, para 
su pub l i cac ión en la forma ordenada en 
la anterior r e so luc ión , expido el presen
te en M a d r i d , a catorce de noviembre de 
mi l novecientos setenta y nueve .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.—22.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

C E P U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E l i lus t r í s imo señor Juez de pr imera 
instancia del Juzgado n ú m e r o quince de 
los de M a d r i d , en reso luc ión de esta fe
cha, dictada en los autos de juic io eje
cu t ivo n ú m e r o seiscientos veintisiete de 
m i l novecientos setenta y nueve, que en 
este Juzgado se tramitan a instancia de 

la entidad mercant i l "F inanc ie ra Seat, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada oor el 
Procurador don A n g e l J imeno Garc ía , 
contra don Juan Sirviente M a n c i l l a , ma
yor de edad, casado, vecino de Par la , aue 
tuvo su domic i l io en dicha local idad, ca
lle de Getafe, n ú m e r o seis, tercero D , del 
que se ha ausentado, i g n o r á n d o s e su ac
tual paradero, sobre r e c l a m a c i ó n de dos
cientas seis m i l setecientas veint ic inco 
pesetas de pr incipal , doce m i l ochocien
tas ochenta y c inco pesetas de gastos de 
protesto, m á s los intereses legales y cos
tas, ha mandado se notifique a dicho de
mandado la sentencia de remate dictada 
en referido procedimiento, mediante edic
tos, cuya parte disposi t iva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecuc ión despachada en los pre
sentes autos contra don Juan Sirviente 
M a n c i l l a , haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumpl ido pago al ejecutante, 
"F inanc iera Seat, S. A . , de la suma de 
doscientas dieciocho m i l seiscientas diez 
pesetas, importe del pr inc ipa l , gastos de 
protesto, intereses legales y costas causa
das y que se causen, las cuales expresa
mente impongo a la parte demandada.— 
Así por esta mi sentencia, que por ' a re
beldía del demandado le se rá notificada 
a instancia de parte y en la forma pre
venida por la Ley, definitivamente juz
gando, lo pronuncio , mando y firmo. — 
Luis Fernando M a r t í n e z R u i z . ^Rubr i 
cado.) 

Igualmente, y dando cumpl imiento a lo 
mandado, a los efectos de lo dispuesto 
en el a r t í c u l o ciento cuarenta y cuatro 
del Reglamento Hipotecar io , por haberse 
trabado embargo de bienes inmuebles, se 
^ace saber por medio de este edicto a 
la esposa del demandado, cuyas c i rcuns
tancias personales se ignoran, la existen
cia de este procedimiento ejecutivo. 

Y para que sirva de not i f icac ión al de
mandado don Juan Sirviente M a n c i l l a de 
la sentencia de remate dictada, y a su es
posa, cuyo nombre se ignora, la existen
cia del procedimiento ejecutivo, expido 
el presente edicto, para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia de 
M a d r i d , en dicha V i l l a , a catorce de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
nueve. — E l Secretario (Firmado) . 

(A.—22.611) 

Juzgados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

Sa»o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por lu* jue
ces o Tribunales respectivos a las pir 
sonas que a continuación se exjfn^"-'. 
para que comparezcan el día que >e 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arrevlo al articulo 17* 
de la ley de Enjuiciamiento Cmmn •' 
10R del Código de Justicia Militar »/ 

. 63 del de Marina 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se ci ta a Ber

nardo M i n a y a Pinero , con paradero des
conocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, el d ía 
12 de diciembre, a las once de su ma
ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n del juic io de 
faltas n ú m . 1.896 de 1978, que se sigue 
por a p r o p i a c i ó n indebida, ape rc ib i éndo l e 
de que d e b e r á comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.974) 

Que por medio del presente se cita a 
Estrel la P é r e z Monge , con domic i l i o des
conocido, a fin de que el día 12 de d i 
ciembre, a las once quince de su m a ñ a 
na, comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, si to en la plaza de C h a m 
ber í , n ú m . 4, para la ce l eb rac ión del ju i 
c io de faltas n ú m . 1.909 de 1978, que se 
sigue por lesiones, a p e r c i b i é n d o l a de que 
d e b e r á comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—9.975) 

nocido, a fin de que el d ía 12 de no
viembre, a las once quince de su m a ñ a 
na, comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, si to en la plaza de 
C h a m b e r í , n ú m . 4, para la c e l e b r a c i ó n 
del ju ic io de faltas n ú m . 1.862 de 1978, 
que se sigue por hurto, a p e r c i b i é n d o l e de 
que d e b e r á comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.976) 

Por medio de la presente se cita a L o 
renzo Barbas M a r c o y a Milagros G ó m e z 
R o d r í g u e z , ambos en paradero descono
cido, a fin de que comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, el día 
14 de diciembre, a las diez cuarenta y 
cinco de su m a ñ a n a , para la ce l eb rac ión 
del ju ic io de faltas n ú m . 240 de 1979, 
que se sigue por lesiones, con el aperci
bimiento de que d e b e r á n comparecer c o n 
los medios de prueba de que intenten v a 
lerse. 

(B.—9.987) 

Por medio del presente se ci ta a Julio 
R o d r í g u e z A l o n s o , con domic i l i o desco-

Por medio del presente se ci ta a Eduar 
do P é r e z Robles , con domic i l i o desco
nocido, a fin de que comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, el d ía 
14 de diciembre, a las diez cuarenta y 
cinco horas, para la c e l e b r a c i ó n del ju i 
cio de faltas n ú m . 972 de 1979, que se 
sigue por malos tratos y lesiones, con el 
apercibimiento de que d e b e r á compare
cer con los medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(B.—9.988) 

Por medio del presente se ci ta a la 
empresa "Tecnegral" , con domic i l i o des
conocido, a fin de que comparezca cn la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, el d ía 
14 de diciembre, a las diez treinta ho
ras, para la ce l eb rac ión del ju ic io de fal
tas n ú m . 1.451 de 1978, que se sigue por 
lesiones y d a ñ o s , con el ape'rcibimiento 
de que d e b e r á comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.989) 

P o r medio del presente se ci ta a F r a n 
cisco Peña F e r n á n d e z , en paradero des
conocido, a fin de que el d ía 14 de d i 
ciembre, a las diez treinta de su m a ñ a 
na, comparezca en l a Sala de audiencia 
de este Juzgado a la c e l e b r a c i ó n del j u i 
c io de faltas n ú m . 164 de 1979, que se 
sigue por d a ñ o s , con el apercibimiento 
de que d e b e r á comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.990) 

Por medio del presente se ci ta a M a 
nuel A l v a r e z Alvarez , con domic i l i o des
conocido, a fin de que el d ía 14 de d i 
ciembre, a las diez cuarenta y c inco de 
su m a ñ a n a , comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, si to en la p la
za de C h a m b e r í , n ú m . 4, para la cele
b r a c i ó n del juicio de faltas n ú m . 255 de 
1979, que se sigue por d a ñ o s , ape r c ib i én 
dole de que d e b e r á comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n el ju ic io de faltas n ú m . 1.151 de 

1979, que se sigue por estafa y apropia
ción indebida, en que son denunciante 
Luis Escudero F e r n á n d e z y denunciado 
Rafael L ó p e z Romero , ambos en ignora
do paradero, se ci ta por medio de l a pre
sente a ambos, a fin de que comparez
can a la vista s e ñ a l a d a para el d ía 14 de 
diciembre y hora de las doce treinta con 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(B.—10.007) 
J U Z G A D O N U M E R O 24 

Don Luis Ga rc í a de Velasco A lva rez , Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m . 24 de los 
de esta capi tal . 

Hago saber: Que en és t e de mi cargo 
penden diligencias de ju ic io verbal de 
faltas seguido bajo el n ú m e r o 1.120 de 
1979, por d a ñ o s en co l i s ión de veh ícu 
los, contra Juan S á n c h e z F e r n á n d e z , que 
se encuentra en ignorado paradero, y en 
el que por medio del presente he acor
dado citar al mismo de comparecencia 

ante la Sala de audiencia de este J"#J 
do, sito en la calle de Bravo MuriUo» 
mero 357, para que asista a la c e

 t e ú . 
c ión del a ludido juic io de faltas, q " e . f í 

d r á lugar el p r ó x i m o d ía 20 de d i c i e r n ' a . 
y hora de las doce y veinte de su J 
ñ a ñ a , debiendo comparecer asistido 
los medios de prueba de que intente 
lerse. 

(G*. C — 1 1 . 2 2 0 ) (B.—9.916) 

1 TU<-Z 

D o n Luis Ga rc í a de Velasco Alvarez. j . 
de Dis t r i to n ú m . 24 de los de M a ° ' d e 

Hago saber: Que en este Juzgad0> 
mi cargo penden dil igencias de j u ' c l 0 ' n ¿ . 
bal de faltas sobre lesiones, bajo el 
mero 953 de 1979, contra Casimiro• 
Santos M u g a , antes domic i l i ado en *• £ f l 

acor-G a l d ó s , n ú m . 6, y en la actualidad 
ignorado paradero, en las que he 
dado citar al mismo a fin de que ei p r ° ; 
x imo día 18 de diciembre, a las ^ 
horas, comparezca ante la Sala audi e 

cia de este Juzgado, sito en la calle 
Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, a la cele" . 
c ión del a ludido juic io , debiendo de co>" 
parecer con los medios de prueba de Q 
intente valerse. 

ÍG. C — 1 1 . 3 2 6 ) (B.—9.926) 

T O R R E J O N D E A R D O Z -
Por tenerlo así acordado, y en rijjjjj 

de p r o v e í d o dictado por don Mat í a s " a 

tor Bueno en el ju ic io de faltas nú" 1 

ro 1.110 de 1979, sobre estafa, en el <1»" 
es parte perjudicada Lorenzo Solano Sa 
tiago, se cite en legal forma al e x p r é s 1 " ^ 
para que el d í a 19 de dic iembre y n ° f l , 
de las once treinta de la m a ñ a n a co' 
parezca en la Sala de audiencia de es 
Juzgado para la c e l e b r a c i ó n del juicio 
faltas indicado, debiendo verificarlo a C ° n 

panado de las pruebas de que intente v 

lerse. 
( G . C — 1 1 . 2 1 0 ) (B.—9.930) 

A L C O B E N D A S 
Por medio del presente edicto se ci 

a Fernando de la Tor re R o d r í g u e z Y 
A l v a r o Beni to Mar i ano , cuyas leí"- 1 ' 
c ircunstancias se desconocen, a fin de Q1' 
el d ía 20 de diciembre y hora de ' a 

diez treinta de su m a ñ a n a comparezc' 1 1 

en la Sala de audiencia de este Juzga^ ' 
si to en el edificio del Ayun tamien to^ 
fin de celebrar el ju ic io de faltas 
ro 76 de 1979, en el que aparecen c0®c. IU /O Uc 17/7, cu ci tjut aj/an-cv.» - £ 
denunciado y responsable c i v i l , r e S Í , j o i ; 
t ivamente, deb iendo ' comparece r con 
testigos y d e m á s medios de prueba de * 
intenten valerse. 

(G. C — 1 1 . 2 1 3 ) <B.—9.93¿ ' 

L E G A N E S 
E n v i r t ud de lo acordado por 

si se-
~ P r °" ñ o r Juez de Dis t r i to de Leganés, ^A¿<¡ 

videncia dictada en los autos de J ^ 
de faltas n ú m . 775 de 1979. que 
guen por d a ñ o s c i r cu l ac ión , contra 
cisco S á n c h e z S á n c h e z , en la •JjJ.o J c 

en paradero desconocido, p o r

d e n u n c i . d J 

la presente se ci ta a dicho . ¿ o el 
para que comparezca ante este j n u C V r c 
p r ó x i m o d ía 15 de enero, a ja» ^ u 

treinta horas, al objeto de asi ¿ f í . 
c e l e b r a c i ó n del juic io de t a l i a b ' ase
d ó l e saber que d e b e r á comparece ^ 
t ido de los medios de prueba ae H 

tente valerse. _ 9 479' 
(G . C — 1 0 . 8 2 4 ) 

Juzgado Militar 

REQUISITORIA 

C A J A D E R E C L U T A N U M ? * 0 , " ¿ e 

José G o n z á l e z V i l l a , hi jo de í o S . 22-
Jesusa, natural de M a d r i d , nactfO 
11-1958, sujeto a expediente P ° d e Rc-
faltado a c o n c e n t r a c i ó n a la ^ a C u e f 
c luta n ú m . 112 para su d e s t i n ; m ¡ n O ¿ e 

po, c o m p a r e c e r á dentro del ^ c j n a O s ' 
treinta d ías en el paseo de l a ; v

u c t o r d ° ' 
t ina, n ú m . 5," an te ' e l Juez instruc 1"* ¿ e 

Comandan 1 ^ 
. . ser 

de Reclu ta , bajo apercibimiento *~ 
declarado rebelde si no lo e f e c t u J " 0 7 9 . ^ 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1 ^ 
E l Juez ins t ructor , Luis Ureta 
dez. -2) 

ÍG. C — 1 0 . 7 3 3 ) ( B ^ j ^ 

Imp. Provincial.—Dr. ^^lelo. 6 2 

Luis U r e t a F e r n á n d e z , 
I n f a n t e r í a , con destino en la ci . 

lento 


